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SEÑ.-TENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima- 15 de octubre de 2018

Peruano el 29 de agosto de 2014, esle Tribunal estableció, en cl

Recurso de agmvio constitucional intelpuesto por don Wilf¡edo Israel Bravo
Yapias contra la Resolucirin 8, de fojas 258, de lecha 20 de octubre de 2015, cxpedida
por la Sala Mixta y Sala Penal I-iquidadora Transitoria de Tambopata de la Corte
Superior de Justicia cle Madre de Dios que dcclaró improcedente la demanda de autos.

¡-UNDAMENTOS

ia cmitida en el Expedientc 00987-2014-PA/TC, pubiicada en el diario

to 49, con caráctcr de ptecedenle, quc se expedirá sentencia interiocutoria
enegatoria, dic¡ada sin más t¡ámite, cua¡do se prcsente alguno de los siguienles

supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento
Normativo del TribuDal Constitucionall

a)
b)

c)

Carezca de fundamentación la supuesta vulne¡ación que se invoque_
La cuestión de Derecho contenida cn el recurso no sea de
t¡ascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedentc del
Conslitucional.

espccial

Tribunal

d) Sc haya decidido de mane¡a desestimatoria en casos sustancialmente igualcs

2. En el presente caso, srl evide[cia que el recurso de agravio no está referido a una
cueslión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, u11

rccurso carece de esta cudlidad cuando Do está rclacionado con cl contenido
conslitucionalmente protegido de un de.echo fundamental; cuando versa sobre un
asunto malerialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, ñnalmentc,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

i. [xpresado de otro modo, y tenicndo en cuenta lo p¡ecisado en ci futdamento 50 de
la sente¡cia emitida en el Expedientc 00987-201¿I-PA/TC, una cuestión no re\,isre
espeoial trascendencia constitucio¡al en los siguientes casos: (1) si una fr¡tura
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¡csolución del T¡iblLnal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho l'undamental
involucrado o se trata de un asu¡to que no corresponde ¡esolver en la vra
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median razones subjetivas Lr objetivas que habiliten a
cstc ó¡gano colegiado para cmitir u11 pronunciamiento de fondo.

4. tsn cl presente caso. el recuffcnte solicita que se declare la nulidad de

ión 5, de fecha 17 de enero de 2014 (l 77), emitida por eI Tercer
I¡vestigación Prcparato¡ia de Tambopata de la Corte Superior de

e Madrc de Dios, que dccla¡ó inf¡.¡ndada su solicitud de tutela de
os en la investigación que se ie sigue por la presunta comisión de los

litos dc cohecho activo espccíñco y cohecho activo genérico, en agravio del
Estado;

n
La Resolución 9, de fecha 28 de febre¡o de 2014 (f. 107), emitida por la Sala
Penal de Apelaciones dc la Co e Superior de Justicia de Madre de Dios, que
declaró infundado ei recurso de apelación que presentó contra la Resolución 5,
de l'echa 17 de enero de 2014; y,

La resolución de 1écha 7 de jülio de 2011 (f. 13,1) emirida po¡ la Sala Penal
Permanente de la Corte Suprcma de Justicia dc la República, que declaló
inadrnisible el recurso de queja de dc¡echo que interpuso contra la rcsolL¡ción
de lecha 19 de marzo dc 2014, emitida por la Sala Penal dc Apelaciones de la
Corte Supcrior de Justicia de Mad¡e de Dios que declaró inadmisible el recu¡so
de casación quc interyuso oontra la Resoluoión 9, de lecha 28 dc feb¡ero de
2014. (Recurso de queja 111-2014-Madre de Dios).

Y, cn colsecuencia, sc ordene se emita nr¡eva ¡esolució¡ en la clue sc disponga la
cxclusión de los medios probatorios obtelidos ilicitamente, grabaciones de audio y
video realizadas el 31 de octubre de 2013. en el intcrior del inmueble donde
Iunciona cl Juzgado Mixto de Tambopata dc la Corte Superior de Justicia de Madre
de Dios, asi como de las prl¡ebas gcneradas a partir de la intervención policial r¡uc
se cncuentran detalladas en el Info¡me Policial 1952-2013-DIRCOCOR-
PNP/DDCC-MDD. de lecha 1 de noviembre dc 2013.
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) En l¡reas generales, el actor sosiiene que han lcsionado sus derechos fundamentalcs
a la voz, a la imagen propia, al sccrcto de las comunicaciones, a la intimidad
personal, a la tutcla procesal electiva, al debido proceso en sus maniléstaciones de
los derechos a no ser juzgado sobre la base de pruebas ilícitas y a la motivación de
las resoluciones judiciales, y al principio dc legalidad penal, pues los jueces
deman han desestimado, arbitrariamente, su pedido de exclusión de prucba

ningún fundamento \'álido, basándose, erróneamente, en lo dispuesto
a 00650-201O-PI IC/-|C (sic), relerido a la intcrceptación y grabación

versacioncs tclefónicas para sustentar Ia aplicación de la teoria dcl riesgo,
x0epc

constitución

Sin embargo, lo alegado no enc!¡efltra respaldo directo en ol contenido
constitucionalmente protegido de los lcfe dos derechos fundamenlales. pucs en
puridad, lo cuestionado es la apreciación fáctica y juridica realizada por la
judicatula ordina¡ia en el proceso penal subyacente, que determiló que las
grabaciones de audio y vidco realizadas el 3l dc octubre de 2013 no debían ser
excluidas, dado que se configuró una excepción a una prueba prohibida, en tanto
dichas grabaciones fuerofl autorizadas por uno de los intervinientes. por
consiguiente, no coüesponde emiti¡ u¡ pronunciamiento de fondo, ya que no se
constata alguna irrcgula dad que incida negativamentc en el contenido
constitucionalmenle protegido de los derechos fundamentales invocados.

7. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 6 Jrpra, se veriñca que
el prcscnte recurso de agravio ha incurido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del l'undamenro 49 dc la senrencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del articulo 11 del Reglamento Normativo dcl T¡ibunal
Constitücional. Por esta razón, co[espondc declarar, sin más trámite, improcedente
el recur*o dc agr¡r io eonslitucronal

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional. con la autoaidad que le
confiere la Constitución Politica del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Ba¡rera, convocado para dirimir la discordia suscitada por ei voto singular del
magistrado Fer¡ero Costa,

Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosá-Saldaña
Barera.

ión a la prohibición de valo¡ar las prucbas obtenidas con violación de la
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C,

litist,tit_\,Ii

Decla¡¿u IMI'IiOCEDENTII el (ecurso de agravio constilucional porque la cuestión de
Derccho contcnida en el rectLrso carece de esoccial trascendencia conslilucional

¿

Lo

Publíqucsc y notifiquese.
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FUNDAMENT0 DE voro DEL MAGIsrR4.Do ESpINoSA-SALDAñA
BARRERA

Coincido con el sentido de lo resuelto en tanto y cn cuanto no constato que los supucstos
actos lesivos incidan de manera negativa, directa, concreta y sin justiñcación razonable en
los derechos invocados.

s.

ESPINoSA-SALDAñA BARRER{
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EL TRIBT]NAL CONSTITUCIoNAL CoMo CoRTD D[ REVISIóN o FALLO Y NO DE

C,\SACIÓN

VO1'O SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor ¡espcto por la poüencla

de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedenle vincuiante establccido en la Senlencia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA INTERI,OCUI'ORIA DENEGATORIA, por los fundamenlos que a

continuación cxpongo:

I-a Constitr¡ciól de 1979 c¡có el Tribunal de Garanlías Constitucionalcs corr(r
instancia de casación y la Comtitución de 1993 convifiió al Tribunal Constitucional
en instancia de 1állo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
conslilucional. dispuso la crcación de un órgano rrd r¿r¿, independiente del Podcr
Judicial. con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los de¡echos t'undamcntales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que cl 'lribunal de Garantías
Constitucionalcs cra un órgano dc contrcl de la Constitución, q¡.re tenía jurisdicción
cn todo el territorio nacional para conocer. en ia d¿ casacirjn, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, 1o que implicó quc dicho Tribunal no
conslituía una instancia habilitada para fallar cn forma definitiva sobre la cai¡sa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos i[vocados como amenaza o lesió¡ a los
derechos reconocidos en la Constitución.

3. En ese sentido, la Ley 21385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantias
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus a¡liculos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha vioiado ia ley o la ha

aplicado en forma crrada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitáción y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la deñcie¡cia, dcvolvc¡á los actuados a Ia Corte Suprema de Justicia de la
Rcpública (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos.
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

,1. EI modelo de tutela anle arnenazas y vulneración de derechos fue se¡iamentc
modiñcado e¡ la Constitución de 1993. trn primcr lugar, sc amplian los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpu"^, ar,i,pañ, habeas dald
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constjtucio¡al
como órgano dc control dc la constitucionalidad, aun cuando la Constitución Io
califica erróneamenle como "órgano de control de la Constitución". No obstante. en
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materia de procesos constitucionaies de la libcrtad, la Constilución establecc quc el
Tribunal Constituciolal es instaocia de ¡evisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Polílica del Perú, en su articulo 202, inciso 2,
prescribe que conesponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
dejitlit¡1)a ¡nsla c¡a, las resolucíones denegabrias dicíadas en los procesos de

habeas corpus, amparo, habeas data y acción de cumplimiento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutcla de los derechos ft¡ndamentales,
exige que el T¡ibunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o ag¡aviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría maÍdatos esenciales de la Constitució¡, como son el p ncipio de

del'ensa de la persona hun'rana y el rcspeto de su dignidad como lin supremo de la
sociedad y del Estado (articulo l), y "la observancia del debido proceso y tutela

iurísdiccbndl- Ninguna persona puede sel detiada de la ¡urisdiccíón
ptedeteflúindda por la ley, ni sometida a procedimie to.lislinto de los pleNiamenk
establecidos, ni juzgddtr por órganos jurisdiccionales de excepción ni por
comisiones especiales creddds al efecto cudlquiera sea su denomín.rció ".
consagrada en el a ículo 119, inciso 3.

6. Como se advierte, a dil'e¡encia de lo que acontece en otros paíscs, cn los cuales el
acccso a la última instancia constitucional tiene lugar por la via del cerlíorari
(Suprema Cofte de los Eslados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
u¡ órgano supremo de interyretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados proccsos de la libetad cuando cl agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
es1á en discusión es la supuesta arnenaza o lesión de un derecho fundamental, se

debe ab¡ir la vía conespondiente para que e1 T¡ibunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apefura de esta vía solo se produce si se permile al
peticion¿nte colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
análi'is de lo que 

'e 
pretende. de lo que se inroca.

7. Lo constitucional es escuchar a Ia parte como concretización de su de¡echo
irrenunciable a la defensa; además, un Triburul Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los de¡echos fundamentales f.ente a los poderes
públicos y p vados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitra¡iedad.

¡lr, DERECHO a srR oiDo coNro \Ia\TFESTACTóN DE r,A DEMocRATrzacróN DE r,os
PRoCESoS CONSTITI]CIoNALES DE LA LIBERTAD

8. La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como coresponde, del derecho de

M
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del¿nsa inherente a toda persona, cuya manifestación prima¡ia es el derecho a ser

oido con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual se

Jelerminen sus dcrcchos. interese. 1 obligucionc".

10. Sob¡e ia intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el

Estado ostenta sobrc las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a lodo ser humano, lo que

incluye el derecho a ser oido con las debidas garantías.

I i. Cabe añadfu que la participación directa de las partes, en det'ensa de sus intereses,
que se concede en Ia audiencia de lista, también constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo contmdo, se decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin pennitirle alegar lo correspondiente a su favor, 1o que resultaria
excluyente y antidemocrático. Además, el Trib¡.rnal Constitucional tiere el deber

ineludiblc de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que jüstitlcan sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por scr un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
cxprcsar de modo suficiente las razones de derecho y dc hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el

derecho de defensa "oblíga al Estado a lraldr al ¡ d¡r¡duo en lodo momento como
un verdadero sujelo del proceso, en el más amplio sentído de este concepto, y no
s¡ñpletuente como objeto del mísmo"t . y que "para que exista debido proceso legal
es preciso que u justíciable pueda hacq taler sus derechos y deJbnder sus

¡nter¿srs ¿n.lorna electivo y en condíc¡ones de igualdad procesal con olros
tu¡¡ i¡ i,¡hlpt"'

NATURALEZA PRocESAL DEL RECURSo DIr AcRAvto CoNSTITUCIoNAL

I Coúe IDH. Caso Ba¡reto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
párrafo 29.

'Con" IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, párrafo 146.

M

9. Precisamcnte, mi alejamiento respecto a la emisión de una ¡esolución constituciolal
sin realizarse audiencia de vista estli relacionado con la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y

oral, los argumentos pertinentes, coDcretándose el principio dc inmediación que

debe regir er todo proceso constjtucional.
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13. El modelo de "irNtancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el -l'ribunal 

Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intélprete supremo, pero no su rcfomador, toda
vcz que como órgano constituido tanbién está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libeftad la denominada
"scntcncia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera escncia jurídica, ya que el Tribu¡al Constitucional no tiene competencia
para 'revisar" ¡1i mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. Dc conformidad con 1os articulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder ludicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fo[do. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho rccurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la pa(e alega
como un agrar io que lc causa jndelension.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación lórmulas imprecisas y amplias cuyo contcnido, en el mejor de los casos,
requierc scr aclarado, justiñcado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identilicar en qué casos sc aplicaría. No hacerlo, no deñnirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada scntcncia cn arbitra¡io, toda vez que se podría
afectar, entre otros, ei derecho l'undamental de defensa. cn su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daria lugar a decisiones subjctivas y
carenles de predictibilidad, afectando notablemeÍte a los justiciables, quienes
tendrían qr¡e adivinar qué resolverá cl-fribunal Constjtucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo demás. ,r?.r lalis mufandís, el ptcccdentc vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por ei Tribunal Constitucional en ot¡os
fhllos. como e11 el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02877-
2005-PHC/'|C). Del mismo modo, constituye una ¡eafirmación de la naturaleza
procesal de los proccsos constitr¡cionales de la libefad (supletoriedad, vía previ¡,
vías paraielas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cieño, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los proccsos constitucionales de la libertad sea¡ de
una naturaleza procesal distinla a la de los procesos ordina os no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucioüal.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta quc la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad pam proteger y reparar los derechos l'undarnentalcs dc los
agraviados, voto a fávor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Conslilucional, en laDto instancia última y
definitiva. sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

dcrechos esenciales cua¡do no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene i]n cuenta quc, agotada la via constitucional, aljusticiablc
solo le queda el carnino de la jurisdicció¡1 intemacional de protección de derechos

20. Como afirrnó Raúl Iene¡o Rebagliati, "la delénsa del de¡echo de uno es, al mismo
liempo, una del¿nsa total dc la Constitución, pues si toda garantía constitucional
cntraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derccho
está dcfcndiendo el de los demás y el de la comu dad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección j udicial auténtica".
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